
 

 

 

 
En Madrid, a 28 de enero de 2020 
 
 

Anulación de exclusión en la fase de apertura y calificación de la documentación 
administrativa correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD (MISS): SISTEMAS 
EMBARCADOS (Licitación 6011900278). 
 
En cumplimiento de lo acordado por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid en su Resolución nº 15/2020, de fecha 15 de enero de 2020, 
en la que estima la reclamación en materia de contratación interpuesta por la 
representación de las empresas Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. y 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas de Seguridad, S.A., contra el acto de 
exclusión de la UTE SICE – SICE Seguridad del procedimiento de licitación nº 6011900278, 
Metro de Madrid, S.A. anula dicho acuerdo de exclusión que se produjo en la fase de 
apertura y calificación de la documentación administrativa, retrotrae el procedimiento 
al momento anterior a su adopción, y admite la oferta presentada por la UTE SICE – SICE 
Seguridad que pasa a la siguiente fase procedimental de apertura y valoración de las 
ofertas técnicas. 
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